
INFORME ANUAL DE LA ADMINISTRACION, EJERCICIO ECON ÓMICO 
DEL AÑO 2010 

A los señores Socios de la Compañía 

INSUMOS QUIMICOS SANTANDER INSUQUIMSA CIA. LTDA. 

  

Señores Socios: 

En cumplimiento a disposiciones legales y estatutarias contempladas en la Ley de 
Compañías vigente y en los Estatutos de la Compañía INSUMOS QUIMICOS 
SANTANDER INSUQUIMSA CIA. LTDA., respectivamente me permito poner a 
consideración de la Junta General de Socios el presente Informe por las labores 
resumidas desarrolladas en el económico del año 2010, por la Administración de la 

Compañía. 

1. Operaciones de la compañía 

En el período económico motivo de este informe, la Compañía ha desarrollado sus 
operaciones normalmente en observancia a los objetivos sociales. Los estados 
financieros adjuntos: estado de situación financiera y el estado de pérdidas y 

ganancias, evidencian su situación financiera y el movimiento económico 

comprendido entre el 1ro.de noviembre al 31 de diciembre del 2010, 

Para la preparación de los registros contables y la presentación de estados 

financieros se aplicaron los Principios de Contabilidad de Aceptación General y/o 

las Normas Ecuatorianas de Contabilidad - NECs. 

En forma resumida la actividad económica de la compañía cumplió las 

expectativas planteadas para este periodo, esto se refleja en el resultado de 

operación de la firma. 

2. Cumplimiento de las disposiciones de la Junta General de Socios 

La Administración de la Compañía, ha cumplido las disposiciones emanadas de la 

Junta General de Socios. 

3. Utilidad del Ejercicio Económico 2010 

Por lo señalado apterio ente la empresa durante el ejercicio económico 2010 

registró la siguie rbd contable de: 28.039,93 
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4. Aspectos generales 

Recomiendo que la Junta General de Socios, adopte las medidas pertinentes más 
convenientes a los intereses de la Compañía, para que en el año 2010 se 
consoliden las políticas planificadas por la Gerencia General, en cumplimiento a 
sus objetivos sociales. 

Para dar cumplimiento a lo dispuesto por la Superintendencia de Compañías es 
necesario realizar el cronograma de implementación de las Normas 
Internacionales de Información Financiera, evaluar el sistema contable y 
capacitar al personal involucrado, se debe tomar en cuenta que este año es el 

periodo de transición. 

Los registros contables con sus respectivos anexos y documentación soporte, se 
encuentra en las oficinas de la Compañía, a disposición de los señores socios, en 

caso de requerirlo. 
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Quito, abril 01, 2011 

  

2/2


